
SUCESION No.1100131100202017-0087500 

CAUSANTE: HORACIO VARGAS SASTOQUE y GABRIELINA VARGAS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

La comunicación que antecede proveniente de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN agréguese al expediente para que obre de 

conformidad y póngase en conocimiento de las partes del proceso para los fines 

legales pertinentes.  

Por otro lado, el despacho requiere al auxiliar de la justicia designado en el 

cargo de partidor (telefónicamente, correo electrónico o mediante telegrama), 

para que en el menor tiempo posible se sirva allegar el trabajo que le fue 

encomendado, lo anterior so pena de ser relevado del cargo.  

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 84 

De hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  



JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fb6e9e82493d02cf1b77f86e9ce21bf40deefe5789e3ca7a88127e0464d9f1c1 

Documento generado en 22/09/2020 09:10:50 a.m. 


